
ARTICULO DE OFICIO*
& M. la Rkira nuestra Señora', su augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en;au 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
ló» Sernos. Síes: Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.’

SEÑORA:
Gracias á la tierna solicitud de V. M. y á su pru

dencia-habitual, la agitación política que poco há rei
naba en alguttas partes, ha desaparecido como por en
canto, y sin dejar tristes vestigios. En todas las pro
vincias de la monarquía, excepto en las que con men
gua nuestra mancilla un príncipe rebelde, es acstado.el. 
nombre de V. M. con cariñoso respeto, y el trono d,e 
vuestra excelsa ¿ inocente Hija es el símbolo desunión, 
,.tan admirable,- como poco visu ni esperada. Tamaño 
acontecimiento, digno era-en realidad de ser trasmiti- 
do'-í la posteridad con un monumento en que brillasen 
á la vez la gratitud nacional á :V. M. y la pericia ar
tística de nuestros ingenies; pero agobiada la nación 
con tantos sacrificios, como en lo que va de este siglo 
ha hecho por su independencia y libertad, no está para 
expensas agradables; y encargado por otra parte por 
V. M. de proponerle el modo de aliviar la dolorusa 
suerte de las familias de los que sin ser militaré* peres 
cen por sosténcr el Gobierno de V. M. y los derechos . 
dé sil muy querida Hija,’ creo que. en esta ocasion es . 
llegado el caso de plantear lo que el benéfico cprezon 
de V. M.desea, junto con trasmitir á las edades venís 
deras la memoria de la unión de los españoles, qué 
V. M. acaba por ai sola de alcanzar. Decretado ya un 
asilo para los valientes del ejército, de lo que como an- 
tiguo militar doy á' V. M. ías mas expresivas gracias, 
sus Reales y piadosas miras podrían tener un oportuno 
ensanche, mandando acoger y educar en otro asiló, que 
recordase la Union, í las huérfanas dé lasGuardias na
cionales y otros honrado* españoles , muertos en la lu
cha cruel en que todos con V. M.. estamos empeñados. 
En tal establecimiento, ademasdél recuerdo y fin á que 
te dirige, la cándida ¿ inocente Reirá Doña Isabel ti, 

ue Y. M. desea imite ati dulzura, y suavidad, hallaría 
esde sus mas tiernos años un ejemplo práctico dé be

neficencia y justicia, en el queamaestrada porV. M. 
misma, aprendería á ser benéfica y generosa, yá man- 
tener en paz y unidad la nación que ha de gobernar 
uii dia.

Por todas estas consideración**me atrevo á pre
sentar á V.M. el adjunto decreto, por si V. M. tuvie- 
se á bien darle su augusta aprobación. Madrid 29 de 
Octubre de 183á.=Sefiora.=A L. R. P. de V. M.=M*r- 
tin de los Heros.

REAL DECRETO.
X Deseando perpetuar lq memoria de la paz y unión 

que con tanto placer mío como docilidad y lealtad';dé 
la nación, cuyo gobierno me está encomendado, acaban 
de recobrarse en todas las provincias que no mancilla 
un Principe aleve; y queriendo facilitar á Isa hijas de 
los.Guardias nacionales y -demás honrado* españoles 
que han muerto y murieren en la lucha que todos sos- 
tencmoa.una educación modesta que las prepare un 
bienestar en lo sucesivo; y lis recuerde cotí frecuen
cia que lo debieron á la honradez Une heredaron; he 
venido, á nombre dé mi augusta Hija la Rema Doña 
Isabel ii, en decretar ló siguiente:

- Artículo 1? Se establecerá en edificio proporciona
do; y situado en donde acompañada de mi buena Hija 
Doña Isabel ii pueda ejercer mi vigilancia y maternal 
solicitad , un colegio en que se eduquen niñas huér
fanas de Guardias nacionales ú otras españolea que 
sean víctimas'de la persecución y desastres de la guer
ra que fomenta en la Península ué'Prínci pe rebelde.

Art. 2; El mencionado-cOlégat^ a* pondré ;bajo el 
, patrocinio de mi ilustre /mógerntorafK.-satita'-y'carita
tiva Reina de Portugal lhma Lahei déAregon, y ten
drá el nombre y título de Cotegig .de la Union.

■ Art. 3? Por el ministerio de vuestro cargo se me 
propondrá á la mayor brevedad, tanto el edificio don
de sé haya de establecer dicho colegio, como él plan 
de educación y régimen administrativo qué ha de ob- 
servatse en él. Tendréisb entendido, y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.=Está, rubricado de la 
Real mano.=En el Pardo á 23 de Octubre de 1830.= 
A D. Martin de los Heros.

■ibisteiio na cbacia r icsriciA.
—-- ■—JleaieB'

Jé Deseando S. M. la Reiva Gobernadora que loa 
Reales títulos, cédulas y despachas de todas clases que 
se expidan á su Real nombre por la secretaría de la 
tecCion de Gracia y Justicia y por todos los tribunales 
del reino, estén en armonía con tas instituciones polí
ticas que nos rigen, y que desaparezcan las expresio
nes y cláusulas propias de los tiempos en que se prin - 
cipiaroo á usar; y que al mismo tiempo que se con
servé cuaúto puede ser conveniente para acreditar y 
designar en cierto* casos suficientemente la propiedad 
y origen de esta, en los diferentes oficios enageóadas 
dé la corona ú.otras cosas dé la misma naturaleza, se 
simplifique su estilo y lenguaje en cuanto sea posible, 
evitando inútiles repeticiones é inserciones de docu
mentos, cuyo contexto sré suficiente que conste por 
mera relación; se ha servido S. M. mandar quéla sec
ción de Gracia y Justicia sé ocupe sin levantar manó 
de la formación dé modelos para cada una dé la dase 
dé títulos ó cédulas qué sé expiden por la secretaría, 
ya pertenezcan á materias eclesiásticas, ya á las pura-- 
mente civiles, de manera que se llénen los indicadas 
objetos, teniendo presentes par* eUo las minutas á que 

.se: reGeren las órdenes de las GSrtes extraordinarias de. 
27 de Octubre-de 1812 para la expedición de ciertas 
títulos, y las demás de quése usaba en los despacho* 
que se expedían por el Consejo de Estado, durante el 
sistema constitucional; ¿ igualmente pan los despa
chos que se libran por tribunales, tomando (nra 
ello las noticias que la secdon estime convenientes, y 
hecho lasirémitá esta Sin'dilación al ministerio de mi 
cargo, vara que dando dienta á S. M. se digne apro
barlas o resolver lo qué estime conveniente.

De Real órden lo digo á -Vi S. para intdigencia;y 
puntual cumplimiento de laseccion. Dios guarde-,á 
V. S. muelios años. Madrid 5Í de Octubre de 1830.= 
Alvaro Gomez.=Sr. secretario; de la sección de Grada 
y Justicia del Consejo Real de España c ludias. .vi

Con el fin de que consten siempre los gravámenes 
dé cualquiera naturaleza que pesan sobre las propie- 
dades; y que los que intentaren adquirir aquellas pue
dan cérciorarsé fácilmente por si mismos de sus carga* 
y obligaciones, sinexponerse á las consecuencias'de 1*. 
ocultación que de ellas pudieran hacer los poseedores 
de los.bienes al tiempo de la celebración del contrato 
ó de la traslación del dominio, se mandó por dife
rentes leyes hecha» y publicadas en Cortes desde el rei
nado de Doña Juana, registrar en un libro que se tu

viese a8intento todas tas escrituras en que te impusie
ren dichas carga» sobre la propiedad, tajo la pena de 
no hacer fe. en juicio; pasado el término asignado para 
la toma dé razón sin haber esta tenido, efecto; y reco
nociendo el Sr. D. Carlos tu la importancia y trascen
dencia dé semejantes disposiciones;, cuya inobservancia 
causara mates déla mayor gravedad al Estado y á lo* 
particulares,'sé sirvió mandar publicar una instruc
ción: muy detallada, que está inserta en la pragmática 
sanción dé 3l.de Enero de 1788, y es la 3?, tít. 18, 
lib. 10 dé b Novísima Recopilación. El tenor de su 
art. 2! ha dadomargen á dudar si la-pena impuesta 
en ella yen las leyes a que se refiere en el caso dé no 
haberse tomado razon de las escrituras de imposición 
en d ofició de hipotecas dentro del término que en 
diferentes épocas se ha fijado al intento, especialmente 
en 12 de Julio de 1823, con calidad de percutorió, aé 
limita únicamente á los documentos otorgados creí pos
terioridad i la publicación de dicha pragmática, ó ai 
deberá extenderse Mmbien.á las escrituras hechas con 
anterioridadi ella. Deseando S. M. hacer cesar de una 
vez toda inoertidumbre y la* determinacioiKS encon
tradas que le notan abora en casos idénticas por la di
versidad de pareceres de las personas llamadas á deci
dirlos en diferentes tribunales, y aun en uno miarno, 
y que en todos ellas sé observe una regla constante y 
uniforme, á fin de que ios poseedores de ios bienes no 
se véan expuestos á cada paso á reclamaciones que les 
causan graves perjuicios, con detrimento y menoscabo 
de la misñta propiedad, que es de ínteres público ten
ga el menos gravamen posible para que su circulación 
sea mas fácil y expedita; y considerando también S. M. 
que las gracias que se conceden por su Gobierno deben 
entenderse siempre sin perjuicio de tercero; lo cual 
no puede nunca tener efecto respecto de la autoriza
ción acordada para subsanar él defecto de la loma de 
razón délas escrituras de imposición pasado el térmi
no designado por la ley, poique es siempre en perjui
cio manifiesto del poseedor de las bienes; se ha servi
do mandar:'

IT Qué los poseedores de escrituras de imposición 
interiores á la promulgación de la pragmática sanción 
de31’ de Enero dé 1768, sobre los bienes de que tratan 
la misma y otras leyes del título 16,lib. 10déla Novísi
ma Recopilación, las presenten en los respectivos oficios 
de.hipotecas, para que se tome en ellos la razón cor
respondiente en el preciso, perentorio ¿ intprorogahie 
lérminode tres meses á contar de esta fecha; pasado 
el cual sin haberlo verificado no tendrán ningún efecto 
en juicio, conforme á lo dispuesto en las leyes del ci
tado título de la NovíaimaRecopilacion. -

2? Que en adelante no se admitan ni decurso en 
la secretaría de mi cargó, ni en la de la sección de Gra
cia y Justicia del consejo Real de España ¿ Indias, ni 
en ninguno de loa tribunales ni juzgados dél Reino, i 
la» solicitudes dirigidas á obtener autorización, para 
que pasado el término-se tome razón de las escritures 
de la naturaleza indicada, cualquiera que sea su obje
to, ya sea sil otorgamiento anterior, bien sea posterior 
á la mencionada pragmática. Dé Real orden lo digo á 
Y; para inteligencia y Cumplimiento en la parte que 
le toca, y demas efectos consiguientes. Dios guarde áy. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 183ó.=Alvaro 
Gómez.

Grcular d ios Regenta de las Audiencias del Rano.'
Debiendo cumplirse puntual y exactamente lo 

dispuestoen el artículo 8á del reglamento provisional

Sara la administración de justicia, inserto en el Real 
ecreto de 2G de Setiembre último, bajo las reglas que 

prescribirá el Supremo Tribunal de España e India*, 
se ha servido mandar S. M. la Reirá Gobernadora



' que se omítala formaairtn de los estados generales que 
debían remitirse á la Secretarla de mi cargo porlas 
audiencias del reino ron arreglo á la Real orden de 3 
de Febrero del año próximo pasado. De Real orden lo 
digna V. S. para su inteligencia y cumplimiento de 
esa'audiencia. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1850.=Alvaro Gomes.
Otra d todos los Tribunales del Reino jr A los Prelados 

diocesanos; ;
Con el fin de que en todos tiempos puedan acreditar 

ios interesados, a quienes se formó causa;por sus opi
niones políticas anteriormente-¿ la puTdicacion de los 
Reales decretos de amnistía ,,'Ios méritos y servicios 
que conste de ellas, y los padecimientos que por esta 
misma razón sufrieron, se lia servido mandar S. M. la 
Reí*a Gobernadora, que no obstante loprevénido y 
mandado' en la Real orden circular de 4 de Mayo de 
este año, para que se quemen todas las causas de di
cha naturaleptr.se excluya’de-esla.mejitk general 
aquellas cuyos le^tiinociritereeadatén illas soliciten 
su Ánier4»cion4;oon k Apeoias cippunstapcia de que 
soloí^y'éxtdiiiivamente sé bajarle fcicér usoipara acret- 
tRMr lm j^ritasyy padeciniientos ''de laóéncauaadoa, 
sin que en'manera'alguna perjudiqué í los efectos de' 
la amnistía y al objeto que.se propuso S. M. al orde
nar la quema, que fue el lograr la concordia éntre to- 

’dos los ciudadanos, extinguiendo recuerdos ominosos. 
De Real orden lo digo á V. [tara su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde í V. ■ muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1835.=Alvaro Gómez.

REAL DECRETO.
Si en todas ocasiónete* grato á mi corazon enjugar 

la* lágrimas dé los súbditos de'mi amada Hija, mucho 
maa loet cuando á este deber de humanidad se junta la 
sagrada ohlipacion de reparar peSailos errores. El gene
ral D. Rafael del¡Riego;,:condenado á muerte ignomi
niosa en virtud dé un decreto posterior al acto de que 
ae le, acusó, y por habér emitido au voto como diputa
do dé la nacion. en cuya calidad era,inviolable, según . 
kt leyes vigentes entonces y el dereclio público de tor 
.doa loá gobieraos representativos, fue una de aquellas 
•íctimaajqúé en los momentos de crisis hiere el fana
tismo .con lá segur dé la Justicia. Guando kw demás.

Ste con *u voto'aprobaron , la misma proposición que 
general'Riego gozan en el dia puestos distirgui- 

doa, ya enlascuerpos parlamentarios , ya en loaConr 
.fejoe.de mií excelsa Hija; no debe, permitirse que la 
memoria .de aquel .general quede mancillada con la 
nota del . crimen , ni. su familia sumergida en la hor- 
fandad y la desventura. En estos días de paz y recon- 
ciliacion.para los defensores del trono legitimo y de la 
libertad ¿ deben borrarse. en cuanto sea posible, todas 
las memoria* amargas.: Quiero .que¡esta voluntad mia 

.sea,, pan mi amada Hija y para sus.sucesores en el 
trono, el sello que asegure en los ansies futuros de la 
historia española, la debida inviolabilidad por lo*.: dis
cursos ,. proposiciones y votas; que ■ se .emitan en las 

, Cortes generales del reino. Por. tanto , en nombre de 
aú augusta Hija la 'Rauta Doña Is»bil ti,,decreto lo si
guiente:

. Ayt.lí El difunto: general D. Rafael delRiégoes 
.repuesto en su buen nombre, fama y memoria.

Art. 21 . Su familia gozará de la pensión y viudedad 
.quede corresponda según las'leyés.■

Art.. 3! Esta familia queda bajo la protección es
pecial de mi anuda HijaDnña ktSELii, y durante su 

meqor edad . bajo la mis. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis i quien,oorre»tNHida.= E*lá .rubricado de 
la Real roano.rrEn el Pardoa ,31 de Octubre de. 1835.= 
A D.JuanAlvarez y Mendizabal, Presidente del Con
sejo de Ministro* interino.

' Hoy ha eencbiido elGobierooAi &M;«a'neevaton- 
tiatt ds 500 vesiueriot, que coa igual número qm ámia aa- 
tsrio. rostes c oct retados, soo los lOOqusatnacssi tsapara 
venir le* qaiatoa últírasmmfr ócrretailna jl

PAUTE m OFICIAL.
KOTICIAS EXTRANGERA& ..

Per¡e2Hf ileOetubrii -y. ... V.’ ' .

.fnujade eyrr- -Gato pptjOO^ómolidtdoo 109 fir,75 e. 
Pondos stpañolsa: rentada Españaal 3por 100,21f: ónprra-
liúi lLal ibii./HriaitifOpitéÁ id., lif^ée 35.

Mr. de Broglie, preaidente del consejo de ainisrre>a , icé- 
h» de recibir drigobicroo de. SaM. C U,gran,cria do k.Real 
y emiñgcidi Oída do Ciriosm. (Cnrirr'JrMHfeú.') ;

(i<i<¡jf**ie; ‘ '
Jám 24 ds Octubre.

XOiuW dsgbbhréo deittSprCTvioeilfia elevado á S. If. 
la «posición tíguieots:

Señora: Nanea llegaron urde al trono de S. Fernando! 
los sentimientos de amor y lealtad, de. los españoles. La jun
ta directiva de esta provincia :va á emitir los suyos con /todo 
el candor que le inspira su patriotismo, y ojalá queacierte 
como'desea al tiempo de hacerlo! ....

... fcr» corporación, formada en los momentos del peligro, 
ciiíñrjo la pitria se hundir y .arrastraba al,abismo hsiUjelÁró- 
no dé vuestra excelsa Hija, no.descoooció los derechos, de la 
coroné:: clamó porloa del pueblo, loa unió, en los nombres 
y en Jra,eqsu, y nuncareparó la libertad de aquella. .Gri
tó cauto Ais las provincias' penque V. M. refórmale el' ga- 
btnete, iue por sus desaciertos lleva he la patria á su total rui
na , y y. M. conoce que el instinto de 1* conservadon- gene- 
ralizó el movimiento, y que sin él ya seriamos, presa del ñus 
fiero despóii»mo.Objeto un noble ha salvado lapatria, y es 
llegado el dia de hacer lo que (alta para asegurar ios derechos 
de cate pueblo leal, y la diadema en IsAasti ii: ni serian du- 
rablra los unos sin la otra, ni'cn este siglo-de luces y progre
sos habrá quien se atieva i separarlos. En esta pcisuation la 
junta va á cumplir su deber principal, y Un sumisa como leal 
ofrece á V. M. todos sus respetos.

Ya pasó la crísa'crfqire creyó hacer el bién suspendien
do sus relaciones con un minnterio desacertado; y cuando ve 
con satisfacción que V. M.'lo he reemplazado con pstriotas 
de antecedentes coñocidoíycuando entreve garantías políticas 
que asegurarán loa détechoe del- pueblo y decreto* que inspiran 
confianza, seria criminal sí raurdase la deseada unión, la fra
ternal concordia con:el Gobierno. ilusttado de V- At Sí no 
hizo antee una manifestación’ franca dé sus principios, fue por 
esperar á que loe rcpreecnuntct de la central de Andalucía, 
que se hallan en la corte encargadoe efpecialinente por esu 
junta ; loe hayan manifestado; pero no quieie retardar mas un 
paso que aseguro al Gobierno, que nadie la aventajé en Imi
tad y amor petrio, y que utiefega á la Opinión que mereció i 
la provincia.

’ Ln junta conoca que son nacesariós penosos'mctificíoa 
para destruir las bordas del Prétendienta: la junta se anti
cipó á hacerlo, y á mae de haber invertido gruesas cantida
des tn el mantenimiento de tropee que envieron á esu tas de
mu provincias de Andalucía , y reunido una fuerza da IdOO 
hombrea que mtá organizando en doa batallones y un escua
drón ; jr prepara para la guaira, ha buscado arbitrios extraor
dinarios sin; gravar á lm particulares, procura, nivelar su exac
ción, y hará ver su invenion cuando presente una memoria 
de au trabajos. V. M. pueda conur con esta fuerza que citará 
unifbrmada para cl SO da Noviembre próximo, y ceuria ar- 
máda ti la junta tuviese dónde acudir por-armamento;; pero, 
Señora,'desde hoy quedaá disposicioa da V. M.,que con co
nocimiento de lu necctidades pijblicu la deetinará dónde eea 
útil, y ceta ce la tnayor prueba que ofrece la ¡tinta dé k rec
titud de'siia intencioncs.‘Ni podían rorolráa, por mas que la ca
lumnia, ó bien el partido retrógrado, intenten manchar su 
nombré/Satisfecha de tu» procedtnucntot, no teme los tiros 
da la malédiceacia: calmadas 'las; pasiones ; k Opinión será 
quicé k jtñtgúe, y k historia trasmitirá los hechos sin disfrar, 
y aparecerán como han sido ': á elle , y no á k junta, perte
nece calificarlos, y no esdel momento ocuparse mas que en 
k tslvacwn.de . la péfria,. La.provincia de Jaén.aparecerá la 
primera en haberse prestado á todo, quizá mas que otra alguna 
da Andalucía; y será justó que todas las demás se nivelen con 
elk cu los servicios que eun se necesiun prestar con eficacia 
para salvar k patria. El Gobierno de V. M. conocerá esto 
m»mo',:y siguiendo el camino que k señalan loe principio» 
de jmticia, sabrá aprovéchame de ceta. indicación. El espíritu 
público de elk está bien pronunciado: libettsd y trono quie
ren sus moradores: órden, paz y justicia claman sus habitan
tes: no habtá, pues, qué pedirles á que no se pirata, satúk- 
ciéndolcs ten jústat preteosiones.

. La jnuta quisiera dejtr desde el momento el penoso cargo 
que kabruma, y lo baria-al inetanta,.ai hubiem en k pro
vincia autoridad» supetiorea en que esta descamara; pero, Seño
ra, te halla en horCuidad. Ni tiena gobernador civil nombra
do an propiedad; ni el encargado en la intendencia puede des
pacharla por eu edad y.achaqum; y aunque tiene pruebes de la 
rectitud de las personas que hoy ocupan esto» destinos, cono
ce que es preciso que V. M. nombre al momento- funcionarios 
que se encirguen en traer al órden todos los negocios de sus 
dependencias, y que reúnan í tu saber el prestigio que den loe 
antecedentes á los gobernados, y un conocimiento particular 
da los pueblos qup han de dirigir, pan que taquen deelloa el 
fruto que ee necesita a circunstancias como lu del dia. Si k 
jama pudiere descansar en los actuales, re disolvería a cl mo- 
mtnto mitmo; pero no-io-hará batu,que. V. M., 'cubierta esta 
'seemidad urgente,'ee sirva ordenárseto. y quereunide la dipu
tación. provincial,»encargue:a:continuar el armamento.y 
equipo como una da sus principales atribuciones: ti antea lo hi
ciera, inutilizaría sin dúda los trabajos que ha dado hasta de 
pénente; y re perdería el producto de .ellos en mal de k pa
tria Este, y no otro, m el motivó que muy á tu pesar la man
tendrá reunida, y llegado el dia que V. M. determine, dejará 
copíente y. con honor el espinoso encargo á que la compróme- 
tiéroó ke circunsténcinr mucbo lo dcscan todos sus individúe*, 
petóAstean mas el hien de la petria1,'que entienden hacerlo 
conservándose en sa pareo huta racibir.órdenm.de .V..M., y 
que lu destine sucesores que acaba k gran obra de nuestra sal
vación. . , . - ,

La sincaridad da utos sentimienfoe será comprobada por 
k rmolucion qua hoy u ha tonudo por unanimidad. Todas 
ke anteridadm de cualquier clare y catagoria quedan en ejer- 
cifiq de tue' atribucionm, y obraran según lu legres y decreto* 
qoe caunen del trono de nuestra excelsa Ruina ¡ la junta so
lo.quirkrá de concluir k organización de la fuerza que pone 
hqyja dnpósícion de V. M. ¡ y si re cree que aun este encargo 
pueda bacana mejor por otra mino, la junta lo reparará de 
'Imenjraá; ptroeeñálmule ks que deban tomarlo, y no ta 
pierdan loa ucrTficioi costosos hechos huta de présate.'

' Si en los diu ds agitación y prenSura; ti sn loe negocios 
de menor urgencia pueden advertir» defectos que necesiten rec
tificarle, la junta atará pronta á reformar sus acuerdos, ó á
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expon:: á V. M. los motivos que la impulsaron á -hacerlas. 
Cuindo se obra con candor y buena fé, todos los caminos se 
hallan expeditos, y la junta no rehusará entrar en contestacio- 

- nes para satisfacer al Gobierno de la rectitud de sus intencio
nes ; asi 'lo exige la nobleza del pronunciamiento, el carácter 
particukr de tus individuos, la Opinión que quieren mantener 
á cualquier coala, y el interce de la causa -de la. libertad y del 
trono, que re sostendrá con ella y por ella.

Señora : seano: permitido concluir esta exposición recor
dando un principio consignado en política, y que la junta emi
te en deacargo de sus rent¡m¡entoe. »Lat naciones nunca're 
rebelan.”. Él alzamirató de las provincias ha eido un acto de 
lealtad que ha uivado la patria y la corona. V. M. podrá va
luar, como es justo, rata reverente indicación; y conociendo 
k fuerza que envuelve en si, se dejará entender cuán á «alvo 
deba quedar loa procedimientos anteriores, que ocuparán lin 
duda un lugar muy oportuno en la historia de nuestra patria.

No quiare- k junta , molestar demasiado, k atención de 
V. M., dedicada exclusivamente al bien de loa pueblos. Exter
minio de ks facciones: confianza con/e! Gobierno de V. M., 
si marcha como ahora por la senda dé libertad legal y las me
jor»: patria.con garantas que:aseguren el trono y ta libertad; 
elección acertada pira los destinos; y en fin, Señora, todo-Jo 
que sea útil y preciso para mejorar á una; nación magnánima 
que ha destruido mu de 300 años da despotismo . yr abusos;, y 
coma wra lograrlo rkbe.contar V. M. con la cooperación da 
los pueblos, la junta á nombré de los de está provincia 

. A V. M. suplica se digne acoger benigna esta reverente 
exposición, acceder a las indicaciona qué en ella se hacen, no 
dudar de k fidelidad de los súbditos que la suscriben, y dictar 
lu órdenes da confianza y consuelo, que ejecutarán con respe
to, y harán qué el nombre dé Vi M. sea el punto de reunión 
de todos loa españotcs, y k divisa que nos guie á todos para 
exterminar k laccion liberticida, y preparar á esta nación mag
nánima dias de ventura y de prosperidad, y un nombre inde
leble entre todaslasdel mundo civilizado, puesto que Jo Ite- 
ne adquirido con mil y mil hechoa que no aparecen en la his
toria dé otras naciones, y que no ha manchado con sangre el 
blanco manto de le libertad.
- • Dios nuestro Señor conserve muchos años k importante 
vida de V. M. para bien y felicidad del pueblo español. Jaén 
21 de Octubre de 183S.=Scfiora=A L. K. P. de V. M.= 
Francisco de Paule Serrano, praidente=Francitco Herrasti, 
vicepresidrate^Gerónimo Serrano.=Miguel Aguayo.=Joaé 
Cerreedacr jóaé GutierreamBcrnardó Cssamayor.—Antonio 
Galtego.=Antonio Torralra.=Miguel Eecaknte, secretaria 

________________ __ ( B. 0.)

Madrid ll dt Octubre.
Señora: Agraciado por. V. R. M. con la dignidad de ar- 

eipreste de Sta. María, de k metropolitana de 'Zaragoza, por 
Vuestro Rotl decreto de 8 da Agosto, -con erreglo á k ley de 
30 de Dicicmbre del834, y no considerándome útil, i la 
edad de 58 afiae . y deseando «rio en las criticas actuel« eir- 
cunttancias, desde luego rcooncio cl derecho que tengo dé per- 
cibir la mitad de lea frutea; baste llenaría seis: años loe tres 
que debe contribuir dtcha ptebenda, el uno pera vecarita y loa 
doa de añtialidada; y concluido» que eran loe tres efio* y ha- 
ya tomado la posesión, st durare la actual guerra civil, ofrezco 
contribuir hasta au extinción con k terrera-puta de sus pro
ductos. . ■ ,v....... ,

Dígneae V. R. M. admitir cite corto donativo, y dispen
sar de k saca de k cédula Real é este perseguido sacerdote, 
«-canónigo y subdelegado cástreme deSigtKnza,:ydisponet de 
su petsona si la contempla lútilen alguna ocupación riel ejér
cito compatible con su estado.

Dios guarde á V. R. M. loa ntuchoa años que le, deseo 
■para completar ks-glorias y felicidades de esta ación magná
nima. Madrid 25 de Octubre de 1835.=: Seftora.=A L. P, de 
-V. R. M.=:Francisco javier Agustín Albareanz. - 

. S. M.-al admltir esta ^triotica óferta , ;ordeu te publi- 
“qus a k Gaceta y re le den ks mas represivas gracias.

, .Señora: Él matqnra.de Selva-Alegre, contador de la Real 
órden americana de.Isabel.k Católica, puesto A L R. P. de 
YiM «poner Que confiscadas'sus propiedades en América, 
sin empleo ni sueldo alguno durante loa once años corridos 
desde el aciago de 1823, jr rodeado de una diktada familia, á 
quien necesita dar educación, y que únicamente libra su aub- 
•ittencia en’el sueldo del destino , que sólo de ocho mora á até 
pntc debe á k inagotible é inmortal preded deV.HL, no puede 
scr iaesmible tl niagqánimo ejemplo dado por V, M i k na
ción ra el memorable Real decreto de 10 del corriente.po- 
niendo á vuestroe R. P. cl lO por lOO del lucido que disfruta, 
ati comoal único oficial de k misma contaduría el 4 por 100 
del tuyo, uno y otro miatrasdúre k‘ fratricida guerra contra 
las bordas del Pretendiente; y por tanto —

. . . . A .V. M. humildemente suplica ee digne aceptar con su 
bondad .característica tan pobre ofrenda, ya -que por. 'hallarle 
relindo y desempeñando este, empito no le ha cajtsdó, la glo
ria de ir á renovar sus cicatrires, y derramar ru ungre cn les 
campos de batalla como én k guerra de la mdepéndéncié; aun
que dispuesto á hacerlo en defeoes del trono legítimo y de lee 
libertada pátrisé, si fuere isi del Rral agrado de V. M., cuya 
importante vida guarde Dros los muchos años que la parala 
necesita. Madtid y.Octiíbre.29 de 1835.mSéñora.=A L. R. P. 
da V. M.=E1 turquea da Selva-Alegre.

i ,'í¡ /! C'-'c 11"'; r.- 1.' ;• .Vi» ..
; ySeflort^ D._ Jum Joti CtÁ») oficial dédno d« Rnl Ha- 

cknda con dettioo en U 4ireccioo di liquidación de: Ja deuda 
pública, á y. M- con lodo rcapeto «aponet Qua, consagrado 
en fa Guardia nacional á fa defensa del trono fjr da la .libar* 
t»d»detea ardientemente contribuir al triunfo de la santa cau* 
sa que los estrecha i jr por tanto

v A V. M. cuptica.se digna mandar te le dntíne de volun- 
tátró al ejército. para sellar con su.sangre (ai la suerte lo dis
pone» ct juramento que -tiene, prestado por la defeóu de *u 
patria. El Todopoderoso conaerre la vida de V» M. por lar-



garitos para bien,y felicidad de los apiñóles. Madrid 2Í) de 
Octubre de 1835.=SeJiora.=A L. R. P. de V. M.=Jiun 
José Celia. .

S. M. ha admitido con agrado este patriótico senricjo> 
mandando se publique en la Gaceta, que se den gracias en su 
Real nombre á Caña, y que se pase su exposición ál minis
terio de iá Guerra para loa efectos r^ortunoe.

El Exento. Sr. D. Pedro Cerillos, residente en Sevilla, 
ademas de haber cedido en el a&o próximo pasado, y en pro— 
Techo de la Nación, todo cuanto se le debia por btésorería 
general á tituló de rales Reata y de suelda no pagados en el 
discurso de su larga carrera, acaba dé hacer el ofrecimiento al 
espitan general de Andalucía del 25 por: 100 del sueldo de 
4<J3 ra anuales que como antiguo consejero de Estado disfru
ta t manifestando que abonándosele dicho sueldo en esta corte, 
en la misma debe rebajársele la cantidad ofrecida mientras du
re la guerra actual.

Al mandar la Reina Gobernadora se publique en la 
Gaceta ate rasgo de desprendimiento, ha ordenado igualmen
te se conteste al.Sr. O. Pedro Cerillos, manifestándole en tu 
Real nombre cuán grata ha sido para S. M. la repetición de 
los actos de patriotismo con que siempre se distinguió.

D. Femando Santistebin y Traggia, teniente coronel gra
duado f capitán supernumerario del regimiento infantería de 
la Reina, 2“ de línea .empleado de nuestra Real órden en la 
inspección general de su arma , acude á los R. P.de V.M. con 
la manifestación y ofrecimiento de su persona y haberes: des
cendiente de distinguidos miliures, cuya carrera emprendió el 
exponente desde que la edad marcada por ordenante le permi
tió ingresar en ella, se complace, Setora, de no haber des
mentido en el tiempo que en la misma cuenta de los honrosos 
principios que en su niñez le fueron inculcados, y del orgullo
so atímulo que sus antecesora le han proporcionada

Impulsados, Señora, estos sentimientos por el amor que 
en acendrado agradecimiento á los muchos favores que V. M. 
le tiene dispensados, ha hechó; nacer en el corazón del'expo
nente, y por su: decidida adhaion al trono legítimo de vues
tra augusta Hija yde la libertad de la patria, identificada con 
aquel, no le permitieron dudar un momento en la marcha que 
le ataba trazada al principio de la actual gloriosa lucha contra 
los enemigos de tan caros objetos, demostrándolo con las ar
mas en la mano el 27 de Octubre de 1833, y ofreciendo poco 
dapucs á V. M. verbalmente pasará hacer la guerra al ejército 
del Norte; V. M. sin embargo consideró que á las inmedia- 
ciona del trono también eran útila los decididos defensora 
de tan justa y santa causa, con lo cual el exponente permane
ció en ata corte satisfecho en su conciencia y honor, em
pleado .como .continúa en los árduos trabajas de la inspec
ción de au arma, aumentados extraordinariamente con las su- 
zesos de la campaña , sin el menor descanso, y desando que 
nuera ocasiona le proporcionen otra vez el demostrar con la 
arma lo que eirse y saetkne con su trabajo material.

En ate estado , Señora, estimulado con vuestro sublime 
ejemplo del mas magnánimo desprendimiento y amor al tro
no de tu augusta Hija y á una nación que la adora, organi
zando á su costa cuerpos que marchen á combetir al enemigo, 
en unión con las actúala lates tropas, á, cuyo ejemplo ha 
respondidotoda la nación; deseoso el capónente de no ceder 
«.manera alguna según el sueldo que i disfruta, y autorizado 
d allo por eu digno gefe conde de Ezpeléta al hacer á V. M. 
d ofrecimiento del 2 por 100 de los suelda de todas Ut cla
ses qacomponen'b inspección que se halla á su caigo, dan
do el mismo el primer ejemplo con nuevo» y repetida ofreci- 
mienta á mas de aquel, se atreve el exponente á llegar á la 
R.P. de V. M. suplicándole que mientras duren la circuns
tancias actúala de It guerra , te digne V. M. admitirle el 10 
por 1UU de su sueldo, á masdel descuento ya citado del 2 pot 
100, púa si bien la paga de un militar.a corta,' la daca 
del recurrente, Señora, son superiores á todo,' y tu paicion 
actual le permite hacer ate sacrificio, siempre pequeño cuan
do se hace por la legitimidad del trono, por vuestro amante 
Gobierno y por la libertad de lá patria. El cielo, púa, con
cern tan interesanta objeta pan la felicidad de la noble na
ción apañóle y de sus decidida defensora. Madrid 27 Oc
tubre da lBBS.=Señora.=ALR.f. de V. M.= Fernando 
Santitteben yTraggia. ■

■ S. M. al aceptar ota patriótica oferta, manda que se pu
blique en la Gaceta, y que a le den lu gracia;

El Sr. duque de Zangoza, dapua de manifestar en una 
enérgica expaicion que' ha dirigido á S. M. la Reina Gb- 
henudora con fecha 29 del corriente la petriótica senti- 
mienta de qus se halla animado. y sus desea de contribuir 
en cunto alancen tus facultada al sostenimiento del trono 
y ála litrertádide M petrit, ofrece el 20 por 1Ó0 del tiieldo 
qa le conaponde como espitan general de Araran por todo 
cVtiempo que dure la asoladora guerra que na aflige.

: S.:M. haadmitidocon agrado esta oferta, y mandado sé 
publiqut en la Gaceta para utisfaccion del Sr. duque,

;¿a empleados,cesantes dé la.antigüa contaduría general 
de .Distribución qw existió dada 11120 á 1823 . deseosa de 
dst la-prueba de patriotismo que lea permite tu situación, 
ofraccn O. Juan José Icabalceta todo tu haber de tal cesan
te i.y ti 10 por 100 de la luya retpectiva D. Félix María 
Moreno, D. Felipe de .Titee y Moas , D. Pedro Solana, Don 
Antonio de Torra , D. Francisco Domingas, D.Joté Amót
López yD. José Salmón........  '
, „ Los empleada ra la bolsa cía comercio de ata corte To
ma. Antonio, de Zuaio, anunciador, Antonio Menendez y 
Andrea López, pórteme, Antonio Suarei, mozo, y Antonio 
Pilar . ordenanza, ofrecen el 5 por 100 de su tapectiva sal
da mientras duren las ictutln circunstancial.

D. José Salcedo, escribano Real y oficial de la Guardia 
nacional de ara corte, ofrece para las atenciones de la garra 
13,543 rs. y 13 mis. va. que se le deben como empleado en 
si monte pío de corregidores y alcaldes mayores del reino, de

suelda «rasada devengada mientra estuvo suspenso y pen
diente de purificación.

El intendente, geíes y empleada de la Real Hacienda en 
la provincia de León, deseosa de contribuir al exterminio de 
la facción que atenta contra la legitimidad y libertada patrias, 
se hallan alistada en Jarfilzsdela Guardia nacional, y ofre
cen contribuir analmente mientras dure tan fatal lucha, con 
33,303 ra vn., parte de aús salda.

Las empleada, trabajadora y dependienta de la Ra
la fábricas de tabaca de Sevilla, ademas de h-Jlane dispues- 
tu á sostener con las armas y con sus fortuna la causa de la 
legitimidad contra la usurpación, presentan 163 rs., producto 
de la suscripción mas espontánea.

La empleada en la Real'Hacienda y en correos en la 
villa de Alcántara ofrecen desde. 1.® del corriente un 5 por 
100 de sus sueldos para la atenciones de la guerra, hasta su 
terminación, y correr á lu arma, en el no aperado caso de 
ser ate extremo necesaria.

La gefa, empleada, openria y dependientes de la 
Rala mina de azogue de Almadén ofrecen para ignl ob
jeto el 3 por 100 de sus respectiva haberes.

El contador y el comisionado principal de la arbitria de 
amortización en la provincia de Granada ofrecen i para con
tribuir i la destrucción de la ficción fratricida que aüige á la 
patria, por el término de un afio y á contar dodc Noviembre 
próximo, 150 n. mensuales.
' El Subdelegado de rentas de Ronda, que ya derramó sú 

sangre en lu filas nacionala en 1822, ofrece resignar en lu 
ana de la patria todo el sueldo que disfruta, mientras duren la 
presenta circunstancias.

El coronel graduado de infantería, y contador cesante 
del ramo de minas D. Jan Montoto, ofrece adema de, sa 
servicia penonala como militar y empleado, la octava parte 
del saldo que le corresponda por clasificación, y la cutidad 
de 2,ñ4ñ re. y 28 mis. que se le han descontado indebidamen
te de sa suelda por la contribución del 4 por 100.,

D. Luis Pablo García , empleado en la contaduría de 
la provincia de Extremadura, á quien S. M. se dignó admitir 
en fina de 1833 el donativo de carta parte de su sueldo 
mientras existiese un Solo español éon lu armas en la mano 
en contra da la derecha de la Reina nuestra Señora, ofrece 
de nuevo su persona pan defenderla, y el 4 por 100 del ha
ber líquido qw le rata.

D. José Mariano Morató.escribano de Cámara déla 
Ral áud¡cncfa de Valencia, exponiendo sa sentimientos pa-' 
triótica, ceda todo el saldo de 1,500 ra que disfruta para 
mantener en cunto alana algún soldado de la tra batallo
na mandada organizar por Real decreto.

D. Miguel Andrea Stárico, abo de gastadores de la 
Gutdia nacional de Murcia, ofrece desde ci ma actual y 
mientras dure la picante guerra la 4t$00 rs. que disfrute co
mo cesante del antiguo crédito pública

D. Jan Nepomuceoo García Hidalgo, intendente hono
rario y tesorero cesante de rentas, que ya se ofreció á vestir f 
sus expensa 60 individua de 1» compañía de la Guardia na
cional de Málaga, de la que a espitan, ofrece ahora pan 
mientras dure la garra civil, el medio sueldo.de cesante de 
109 ra con qw ha sido clasificado.

D. Pascal González, subteniente 'graduado de infante
ría, y cesante dél antiguo crédito público, ofrece desde II del 
actual 25 ra mensuales dé la 1500 anula qu disfruta.

D. José María Lama, carabinero de á añilo de la Real 
Hacienda en la provincia de Toledo, ofrece 10 ra mentales 
de su haber durante la guerra actual.

£1 intendente jubilado D. Antonio Hénriqua ofrece des
de 1.® de Noviembre próximo; mientras dure la lucha actul, 
la décima paite del haber de 243 ra que disfruta.

El administrador de la encomienda de Herrera de Al
cántara, una de la del Secuestro de D. Cárla de Borbon, 
ofrea mientras dure la guerra civil el 5 por 100 de tu sueldo.

D. Toma García del Ral, D. José Gutiérrez, D. Juan 
Bartolomé Pardilla, D. Joaquín García Herrera y D. Hi
lario Barragan, contador y oficiala dé arbitria de amortiza
ción de la provincia de Segoria, exponiendo tul sentimientos 
patriótica, ofrecen desde 1.a de Noviembre próximo, mien
tras duren Ut actúala circunstancia, 334Ó ra anula, des
contada gredulmate de sa salda

D. Francisco Trancho, visitador de derecha de partas 
dt Valencia, expone que ya en otra ocasión cedió su suelda 
íntegra pura las Menciones del Gobierno, y ahora ofrea 
6 ra diana pan la manutención de un soldado hasta la pa- 
citacion del territorio «apaño!.

D. Javier dsSurga, subdelegado de rentas del partido de 
Infanta, ofrea, edema de tu persona, todo el saldo que 
percibe por tal destino ínterin qw lu tropa léala tengan un 
faccioso qw combatir.

: D. jun Gutiérrez, Secretario de la intendencia A Sa- 
lamana, qw en unión con aros emplada « aquella pro-' 
vincia ya ofreció el 8 pa 100 de M escaso saldó, i pesar 
de su numerosa familia, y presentido también un hijo al ser
vicio de las arma en el ejército, edema de hallase los res
tantes, como él mismo; inscrita en la Guardia nacional, 
ofrea ahora aro de sa hija mayores de edad de 18 aña,- 

atá pronto á servir«la batallona qá le creen « éque- 
provincia, ó en el regimiento á que te le destine.
La empleada en la arbitria de ambrtizacton de la (00- 

vincia de Murcia ofrecen para la causa nacional desde l.° del' 
corrintti.el cantador, el 10 por 100 de su saldo; la anco 
oficiala de la contaduría , el 5 idemj'la cuatro escribrénla, 
el 2, y lo mismo el portero y moza El comisionado princi
pal, el 10 pot 100 del qw i él te corres(»nde por su encar
go, y la cuatro empleada en la comisión, el 4 P°r 100 
mensual de sa haberes.

La emplada de U administración de Aduanas de la 
provincia de Santander se ofrecen á contribuir nrensualmen- 
te para atender á las urgencias de la garra actual hasta su 
conclusión, con las cantidada siguiente i descontar de sus 
respectiva salda

El administrador, el l2. por 100. !
El contador, el 10 ídem. . . r;¡ .
Los oficiales primero y seguozlo, los vistas primero y se

gundo , el 6 ídem.
Los oficiala tercero, cuarto y quinto, el.alcaide, el ofi

cial de vistas, el marchamador, el guardailipao» del depó
sito, el interventor, el portero, el mozo, el 4 ídem.

La gefa y oficiala de renta de la misma provincia ofre
cen para el mismo objeto:

£1 intendente, el IS por 100 de « saldrá 
La géfa de administración y oficiala péiófaro», agrmda 

y tercera de Ral Hacrenda, el 10 ídem Idem. _
La oficiala cuarta, quinto», sextas y séptima ídem, 

el 6 idem ídem.
La oficiala octava, novena, décima y undécima, 

idem el 4 ídem, idem.
Los emplada de b contaduría de Rentas de b misma 

provincia ofrecen pan el mismo fin la donativaiigurénto: 
El contador, el 10 por 100 de su sueldo.
El oficial primero, el 3 ideas idem. - 
El segundo, el-2 idem ídem.
El tercero, el 11 idem ídem.
El escribrente y el portero, el 1 idem úko.

La emplada de b administracioa de aduana de b pro
vincia de Aliante ofrecen contribuir pera bs itenciooa de 
b guerra actual con la doutiva sigurenta:

El administrador, 320 ra por una va y 70 ra men
suales.

El contador, 300 ídem y 60 idem.
La oficiala primero, tercero, cuarto y quinto, d S 

por 10O. ,
La escribanía auxiliares, 10 ra mensuales cada uno.
El vista primero, 100 ra por una va y 30 ra 
El segundo, ‘66 ra idem.
El auxiliar; 10 ra idem.
El alcaide, 10o n. por una vez y 20 ra ídem. 
Marchamador y pesador, 20 ra ídem.

la empleada de Ida oficinas da Rentas de Oviedo «fre
cen con el mismo objeto:

El contador el lO por 100 de tn suelda
El oícial primero,segundo, tercero,cuarto y quinta d

5 ídem ídem.
El administrador, el 10 por 100 <k su ambla 
La oficiala primero, segundo, tercero y cuartos él S 

ídem ídem.
El tesorero, el 10 por 100 idem idem.
El oficial primero, el 5 idem idem.
El contador de arbitria de amortización el 10 idem sdam. 
El comisionado , idem ídem.
El oficiar primero, efundo, tercero, cuarto y fuinto, 

al S idem ídem.
El adminntndor de Renta» esuncadm.vl 10 idem idem 
El contador, idem ¡dém.
El oficial primero, segundo, tercero y cuarto, el 5 idem 

ídem.
El secretario de la iatadencia , el vairador de portas, 

el fiel del registro de b administración, el del ctnhal, el da
6 Francisco, el de Portugalcte, el dePumarin, cldeSan- 
tullsno. el de la Tcnderima, el de S. Roque, el dd Ftcnó, 
el intervrator del central, «I interventor de S. Roqae, el de 
b Tenderina, él de Santulbno, el de Portugalcte y el & Saa 
Francisco, el 5 idem ídem.

La fieles de desoiga de sala, él 2 Idem Idem.

los emplada en b mayordomía mayor de 5. Al el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula, anhelando reali
zar sus desea del triuofo de b noble csuu de la libertad y de 
nwstn amada Rbiisa , y conociendo la preferencia que en sí 
llevan la socorros pronta y de contado, ofrton devfcluego, 
y por ahora, la antidada ssgiiienta:

Mayordomo mayor de SS. AA. El Ezcma Sr. conde de 
Pancnt, em embargo de beber renunciado el sueldo de .ate 
destinó y no cobrar ninguno, «trepa igual cantidad de b 
total que arroja el donativo de la empleada y depessdscnta 
de dichas oficinas, impotante 731S ra 

Sécreraria D. AnronroGamaira, lOOOra ’.
Oficíala D. José de Maíz, 500 ra D. Ambroaio More

no, idem. D. Ignacio de Accdilio, ídem. D. José Caaavsella, 
idus.: i

Escribiente con honores de . oficsaL D. Sañtkgo Agudo, 
250 rs. Idem 2.a, D. José Moreno, 200.

Portero. D. José Blanco, 80.

CtHtdJurík.
Oficiala D. Antonio FensaadezOseorio, 500 raD.Gui- 

llermo Jimcoa Loaoya,'2U0. D. Tocftio del Campo y Bria
gas, 140. D. Frarscsaco Eraste y Mossseut, 300.

Escr ibi«te. D. Aguarin Fcrtumdez Ossbrio, 140 ra 
Portero. ;sD. Pedro Alvares ,. 40 ra 
Mozo de aserá Fiancisco Matamn, 8 ra 
Encargado del- archivo. . D. Manual Maíz, 320 ra

. . Ttnrtrfd.
Oficial D. Agmtin GaavklU, 500 ra 
Cobrador. > H Manuel Btinms; 160 ra 
Porttro; :D. Bernardo San Jnlitn, 4<> ra 
Abogada D. Julián de Saünr y Utbina, SOOra D. Joa

quín Flei» y Solens, 200.
Agenta D. Antonio Fuentetaje, 600 n. IX Bernardo 

Aeenjo,200.
Esczihano. D. Jura Diego Martina, 137 reata».' Total, 

14,630 ra

El Excmo. Sr. D. Joaé Manuel de Vadillo, secretario 
qw fue de Estado y del Despacho de b Gobernación de Ul
tramar en b época constitucional, persuadido de b falta dt



'fondos en sltesoro pan atender i lo, gastos da la guana , co
da con aplicación exclusira i ellos los sualdoa <|ue y* * tiene de
vengados y loa que progresivamente le vayan correspondiendo 
al respecto de los 41®. rs. anualps en que se le ha clasificado, 
Jr'cuya cisión es hastá’que termine la actual guerra.

. S. M. la Reina Gobernadora ha visto con particular sa
tisfacción este acto de patriotismo y generoso desprendimiento, 
jr-aa ha dignado mandar que se publique en la Gacela y den 
graciaa alintercudo.

Continúi h lista da las sefioras .qua ae han ¿fracido i co
lar prendas de vastuario.

Dolía Tomasa Salinas.
Doña Basilia Moreno.
Doña Manuela Cristóbal Pudo.
Doña Emilia y Doña Isabel Diaa.
Dolía Antonia de Llano.
Doña María de Llano.
Doña Manuela Otalora de Albittin.
Doña Rosa de Albñtur.
Doña Manuela Opoix.

Concluye el análisis de Etpaña bajo tt ptirr arbitrar!» 
ir la ntigregaám apostólica, inserto en la Gaceta del 28 
de Octubre último. .(2Viím. 30<SL)

Ha dicho Montesquieu, que el poder del clero era suma
mente provechoso á España, por ser un feliz contrapeso del 
despotismo ¡ .pero le conoce que mas bien se propuso compo
ner un epigrama, que ensefiar una verdad histórica, cuando 
aliade en prueba de tan extrafia aserción, que «como el despo
tismo causa á la naturaleza humana malea inmensos, aquel 
mal que loa disminuye, se convierte en un bien.” La utilidad 
del poder del clero, y ya se entiende que no hablamos sino del 
poder político, es incontestable.en los primeros siglos del cris
tianismo en que por una parte la fe era el alma de las socieda
des cristianas, y por otra los ministros dsl culto no ejercían 
autoridad alguna extrafia á su institución, ni mas que aquella 
quetraia su origen del respeto universal que sus virtudes ¡na-
{eraban , y de la inmensa superioridad de luces que en general 

os distinguía del común de loa fieles. Pero desde qus una par
ta del clero empezó á cambiar aquellóa elementos naturales y 
justos de induancia con la fuerza, la astucia, las riquazas y loa 
privilegios, fus indispensable que ae siguiese el trastorno mas : 
completo y mas perjudicial a las sociedades. Habiendo llegado 
i la opulencia, ya creyó una parte del clero qua debia sepa
rarse de la masa de la nación, y sobra todo de las clases mas 
desgraciadas de que hasta poco antes había sido protector, y 
formar un estado aparte, c|erc¡endo una autoridad , que bien 
que útil i la Europa en los siglos de barbarie, ninguna relación 
tenia con el objeto de su verdadera misión.

Talca son las verdades fundamentales que « propone des
envolver el Sr. Urquinaona en el primer capítulo da su obra, 
y es necesario convenir en qur lo consigue cumplidamente, 
apoyando sus observaciones y raciocinios en argumentos in
contestables, sacado* no de fuentes sospechosas, sima da aque
llas en que sus adversarios han buscado en vano armas con. 
qué defender sus doctrinas peligrosa* y antisociales , de los li
bros sagrados, los concilios, los Santas Padres, Pontífices, es
critoras eclesiásticos y leyes del reino, Con el objeto de hacer 
notar la inconsecuencia dé lo* eclesiástico* que poco después 
hicieron de la religión una bandera para llamar á su rededor i 
cuantos se interesaban en la prolongación dé los abusos y de 
las paternidades que trajo consigo el poder absoluto, recuerda
*f entraiasmo con que unidos con toda la nación los obispos, 
los prelados de las ordenes religiosas, los cabildos eclesiástico* 
y todo el dero, én fin, celebró én 1820 el restablecimiento 
del Gobierao representativo, como único remedio que pudie
ra corar á la nación dé los males inmensos cuya violencia ha- 
bis cbnfcsado solemnemente el podar absoluto, desesperando 
de poder impedir la total ruina qus le amenazaba: pero qus 
tan lóego comO las Córtes restablecieron los decretos ds las 
antsriotas sobré la supresión de prebendas, abolición del mons
truoso tribunal de la inquisición, reforma de monacales y 
enagenacion de sus bienes, y alzaron un dique contra las usur- 
pacróaes ds la corte de Roma y sus injustas exacciones, se 
tatuaron algunos eclesiásticos"» la arena, y dieron *1 primer 
grito de la guerra civiL •

En todas partes ha producido el ¡ntsrcs personal los mis
mos fenómenos ; y es bien sabido que en la asamblea Nacio
nal'de Francia el clero y. la nobleza rrvalízaban en el celo y 
fervor por la reforma de los abusos, hasta que trató de exami
nar el origen de los privilegios de aquellas dos clases del Esta
do /que desde entonces ab|uraron sus anteriores doctrinas y 
dieron principio á la lacha que.siguió.,Sumamente curiéis é 
instructiva m la relación que esta obra contiene de los áma- 
fios, intrigas y arterías que. muy desda el principio puso en 
juego el paitido á que te da él nombr* d* apostólico, pera det- 
acreditsr.¡las imrituciooas políticas restablecidas'',i cooviitiendo 
en artaas ofensivas aquellas • mismas épM debiah serel: mas fr
ase escudo á cuyo abrigo habíandsrobusteceney progresar. »Sa 
introdujeroa,:díc**lsutor,ladisconliaylaliccncia,vaiién- 
dose de la perfidia de lo« R_.y dsmat derugdgos, enviados 
á diseminarla en diversas provincias, insultando la circunspec
ción y probidad d« los que no estaban acordes con sús perver- 
sos dcsignlos. Inspiraron la desconfianza pata debilitar y des
truir la fuerza moral del Gobierno, catrechándole á parecer 
menos sevsroy circunspecto, que.condesceodiente y.popular; 
y dando impulso y osadía á la venalidad'dr los Zurriagas y 
TercrYoUt y otros iníaniss folletoe'y periódicoi quercon sar
casmos y detracciones ibutaroo'de la ciega credulsdad , ieten- 
tando persuadir que la moderación eta un crimen, y un*: virtud < 

deld*fuestoy4,l dssacéto.’1ippor- 
cunnima revelación, por cierto, en circunstancias como faspm* 
aauMKt-traque P-Mdorarrafto territorio un Fríncip* Huso, y 
extendiendo su pcnúcian influsneia fi ciertas provincias,—

.¿íí'.mxí ’-lór'i y. '.VíZiSfií'ZVÁI, c--.\: .d?. df
si:: I .. -' ;r, ■■ ■; ‘ . . ■ ■ ' i' :
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muy mas fácil i los actuales enemigo* publico» de lt regenera
ción ds España , que lo fue i los ocultos de aquella otra ¿poca* 
empleat las mistada ó semejante» artes de seducción para 
nuestro daño, ya que no parasu triunfo! ,

Hemos ¡Asinuado ya, p ío repetimos en justo elogio de, 
está obra, que ningún hecho de alguna importancia se consig
na én ella sin que la acompañe su correspondiente documento, 
habiendo muchos curiosísimos, y algunos hasta ahora poco 
conocidos. Uno solo quisiéramos que no se hubiese registrado 
en tan interesante colección, porque le creemos apócrifo, y 16 
que es mas, le hallamos marcado con caracteres de tal dema
siado evidentcss.Hahlamos del supuesto tratado adicional al de 
Verana para llevar fi cabo el proyecto de reducir á esclavitud 
todos los pueblos, comprometiéndose de la, manera mas solem
ne a poner Jin al gobierno representativo en cualquier pun
to donde pueda existir en Europa &c. El autor expresa en 
una nota que después de los sucesos de Julto pubiicaron aquel 
tratado varios periódicos de París, como encontrado en el ar- • 
chivo secreto de relaciones extranjeras ; pero desde el afio de 
1828 fue citado y condenado en juicio á multa y prisión, co
mo culpable de falsificación, el editor responsable del Piloto, 
periódico de Paria donde se insertó en los mismos términos, y 
cuyo elocuente defensor solo-alegó i favor de su cliente que 
éste, había traducido el documento de un diario ingles, que no 
conservaba. Pero aun sin esta prueba, cuya .fuerza parece irre
sistible, aquelja fabricación diplomática nopurde sufrir el mas 
ligero examen critico. Según et autor, los ministrosMettér- 
nich, Chateaubriand, Brunet y Nesselrode fueron autoriza
dos para adicionar el tratado principal de Verana, como ló 
ejecutaron en 22 de Noviembre; de lo que se infiere que ya este 
debería estar concluido i aquella fecha; hecho absolutamente 
falso, supuesto que aquel no cerró sus sesiones hasta el 14 de 
Diciembre siguiente, según aparece de la circular que en dicho 
día firmaron los plenipotenciarios, y dirigieron después i sus 
legaciones respectivas. Consta ademas que antes del 22 de No
viembre ni aun había tomado el Congreso en consideración ne
gocios de importancia suma, y que dieron lugar i animados 
debates, notas y contestaciones'diplomáticas; tales fueron el 
restablecimiento de la órden de Malta, la emancipación de los 
griegos, la abolición del comercio de negros, 7 sobré todo los 
negocios de los diversos Estados de Italia, objeto primario de 
la reunión de los aliados, y para cuya discusión habían queda
do aplazados desde el afio anterior en Laybach;

Si i todo esto se afiade que no hubo en Verana pleni
potenciario alguno llamado ¿muré; que el estilo del falso 
.tratado no solo es ageno de las formas establecidas, sino cha
bacano 7 burlesco, llamándose los aliados á sí mismos de/en-, 
sores del derecho divino y de la obediencia pasiva; que et ar
ticulo l.° contiene no implícita sino categóricamente una for
mal declaración de guerra contra la mitad de Europa, inclusa 
Ja Gran Bretaña, que gozaba de los beneficios de un Gobier- • 
no representativo, nos seré permitido sospechar que la inser
ción de tan mal forjado documento baya sido uno de los ador
nos postizos con que fue adulterada la edición de esta obra he
cha en París, y qua como los demás de su clase, debió haber 
deupaiecidc de la presente.

Pero; este pequafiísimo lunar en nada disminuya al mérito 
de tan.interesante trabajo, en que el Sr. Urquinaona continúa ? 
presentándonos la verdadera historia de la contrarevolucion 
dei afio 23, haciendo sobré la índole de los acontecimientos 
las mas juteimas y oportunas reflexiones, y combatiendo coa 
patriótica energía los sofismas en qua el partido apostólico 
apoyaba su violenta oposición i las reformas que el cuerpo 
legislativo no podía por ñus tiempo retardar, sirviéndole in
finito k su propósito los profundos conocimientos que mani
fiesta en la jurisprudencia civil y canónica, y su copiosa eru
dición én la historia política y religiosa de la nación apañó
la* En ota obra se verán el espíritu reaccionario fi que se debió 
la retractación que con tanta mengua de la dignidad Real y 
desprecio de la moral pública, arrancó al Monarca uno de loe 
confitas del partido fanático; la* persecuciones y despojo* que 
fueron su necesaria consecuencia; la acepción de personas me
diante la cual triunfó un partido4e toda la nación; el rein
tegro al clero regular, cuya institución, progresos, icUjscion, 
doctrinas 7 sentimientos se comprueban con datos curiosos é 
irrecusables; el lamentable estado fi que se redujo la instruc
ción pública, dirigida por la ignorancia .7 la malignidad, con 
el objeto conocido de detener los progresos del entendimiento 
hunuño, y confiscar Ja inteligencia y el pensamiento de la ju
ventud española en favor del peor sistema de Gobierno que 
ha podido inuginérse, del Gobierno teocrático; los medios, 
deque onajunta1, compuesta en su mayor paxte.de aciesias- 
ticoe,;fle: valió para lograr aquel objeto, desaliando para los 
estudios en las universidades libros como las instituciones de 
Bevoti, plagada* de errores.contn loe derechos de les potes
tades civil y eclesustica, y convirtiendo en dañosos fi la reli
gión, fi.¡ la moral 7 al Eetado, los mismos estab'ecimieotos 
donde debía labrarse la prosperidad y la ventura de la patria; 
elcrédito qué lograron las doctrines ultramontanas ten con
traías fi jas que en siglos mas felices habían contribuido tanto 
i;la gloria da la iglesia españoladla extinción de los colegios 
militare*} el cierre, que asi se llamó oficialmente, de las uni
versidades, fi tiempo que se creaba una escuela de tauroma- 
qu¡a. con74^ rs* de dotación; la, protección de delatoras col
mados de premio* y honores, fomentados y estimulados* con. 
una Real orden, digna producción de un ministro que hizo sin 
duda.suma, falta fi Tiborio, 7 en la cual tuvo-aquel la cruel 
osadía, dedeclarar que los denunciador es. dehechos 4 indicios 
contrata seguridad fubUcat,no fuesen responsables en nin
gún tribunal dt los avisos gue diesen á. la policía, cual-, 
quiera gu* fuese su resultada \ y tn ka. t el desconcierto ge
neral que teinaba en todas las pravidcnciu de un gobierno, 
que ni í.ií mismo ni á la nación que le toleraba, supo rts- 
petar. : 'ñ. ' v. '

Fero lo que con preferencia llamará, sin duda, la aten
ción de loe lectora a le historia, hasta ahora secreta, de la 
vasta conspiración de Cataluña en 1827, que fue el preludio
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de la que mas Urde estalló en la provincias Vascongadas 
llevando.fi cabo plana sanguinarios anteriormente malogrado* 
En ate interesante capítulo de la obra del Sr. Urqumaoná 
conocerán los lectora, no por relaciona sospechosas, sino 
por documentos auténticos que obran en los mismos autos de 
conspiración, la parte que tuvo una considerable del clero es
pañol en aquellos trágicos acontecimientos, 7 la ciega con
fianza con que esperaban, vencer, convirtiendo la religión en 
instrumento de sus pasión» 7 de su implacable venganza. Pe
ro se engañaron entonca, y cada día que pasa,pierden mas 7 
mas probabilidades de triunfar; porque el pueblo apañol, 
amaestrado con una larga y dolorosa experiencia , 7 sobre to
do con la que adquirió en lO afiosde esclavitud bajo el po
der arbitrario de la congregación apostólica, mti bien con
vencida de la necesidad de separar cuidadosamente el poder 
civil del sacerdotal*: 7 de que nunca a mas grande, mas tu- 
blime el ministérío evangélico, que cuando separado entera
mente de loe negocios de la tierra, se consagra todó entero fi 
la enseñanza de las verdades morales y religiosas 7 fi la san
tificación del pueblo cristiano.

sota a nn nAocsD^jCotizacion de hoy 4 las tres de la tarde.
añeros mucos.

Inscripciones en el gran libra al S p. 100 * 00.
Tirulos^l portador del 5 p. 100 , 00. .
Inscripciones en el gran libro á á p. 100 * 00 
Título» al porudor del 4.p, 100» 4U14U d cootaáo: 7 42) 6

6od. f. o vol.:
Vtles Reales no consolidados , 82 al contado: 22| fi varias fs* é rol. 
Deudo negociable de $ p. 100 fi papel, 00.
Idem sin Interes, llfi, fi y llfi fi varias fs. ó vol.: 12fi y 18fi fi 60 d.

f. ó vol.', fi prima de fi y | p, 100#
Acciooesdel bsoco español, 00.

CAMBIOS.

Antterdam * 40» 
Bayona', 00.'
Burdeos ,00. 
Htnburgo* 00. 
Londres, fi 90 días, 

S7fi fifi.
Parla, 16-5,

Alicaoto, fi corto pia
ra, fib»

Barcelona, fi ceses fuer
tes, fi id.

Bilbao, fi d.
Cádis.fi id.
Coruña, | id.
Granada, par.

¡Málaga, fib. 
Santander, 8 Id. 
Sanrlago, 4 fi I 4» 
Sevilla.fi Id. 
Valencia , fi b, 
Zaragoaa.fid. 
Descuento de letras, fi 

i p. 100 al afio,

ANUNCIOS.

Obras eme se kmUau de cenia en el despacho déla Imprenta *tal.
lecciones generales de comercie» seguidas de una nocíon ó rá

pida ojeada sóbrela historia universal del aondo: por D. Pió -Fita 
Pissrro. Un tomo en 4.*, edición de 185$, á 24 n- pasta. Varios son 
los librot que se.han publicado en español de alguoos años fiesta 
parte para facilitar la instrucción de la ciencia codMrcialt empero 
todos te limitan a.tratar de tal cual ramo de ella, especialmente de 
los cambios por letras, reducciones y tenedurías de libros. Convenía
{tublicar un tratado general que sirviese de fundamento al estudio de 
a profesión mercantil en todas sus partes: por esto el autor de la 

enunciada obra ha procurado ordenar coa la mayor claridad una té— 
ríe do lecciones elementales (aunque ca algunas por su importancia 
se excede de loa límites propios de-este título), las cuales presentan 
un curso completo de instrucción mereaptil muy útil fi todoa los que 
sé dediquen ai estudio de tao importante ramo de la riqueaa pública, 
concluyendo lo obra con una stocion histórica de los resultados que 
en todos tiempos ha producido fi las naciones y fi los Gobiernos la 
prosperidad del comercio. •
——Jtf+l dtcttto de 30 de Noviembre de 1835 para el establccimleoio 
de subdelegaciones de Fomento en las provincias, é instrucción apro* 
bada por S. M. para gobierne de les subdelegados. Un cuaderno m 
folio, fi 8 rs. vn. rústica.
-^Lecciones de antropología ético-político-religiosa, 6 se* sobre 
el hombre considerado como ser sociable, religioso 7 moral. Purel 
licenciado D. Vicente Adam, para la instrucción de la juventud. Un 
tomo en fi.0 de mas de 609 paginas, edición de 1835, fi 3i rs. pasta y 
30 rústica. Comprende esta obra los deberes del hombre hécia Dioe, 
baria sí mismo y hacia sus semejantes. Esté dividida en cuatro Jibrcs: 
el hombre, la religión , lá moral, las virtudes sociales, en los que 
desenvuelve el autor la natufalesa y propiedades del ser inteligente, 
revestido y adornado de todoa loa atributos de la sociabilidad que le 
es inherente: da una Idea de la religión en general, y había después 
de la cristiana como única, verdadera y divina: de su moral subli
me, de su celestial influencia en el orden social, de nuestros deberes 
hacía Dios, de nuestro reconocimiento fi la divina Providencia, del 
culto 7 de las relaciones que el evangelio tiene con la vida humana: 
trata del-verdadero amor propio, qué se funda en el conocimiento y 
en la práctica de 2o que exigen de nosotros la prudencia, la justicia, 
la foctalexá y la tempUnaa , fuentes y raíces de todas las virtudes so
ciales, de cuya exacta observancia te forma y resulta lo que llama- 
moa justo, honesto y.decoroso, que es el grande.objeto de la filosofía 
moral, y explíca lo que es el amor de nuestros semejantes, conside
rado en las varias clases de unión entre los hombres. -El amor solo 
puede hacernos fieles fi nuestros deberes: sin el, el comercio y trato 
dé los hombres no es mas que fingimiento y simulación 1 no hay en la 
sociedad sino espectrosde virtud, falsas apariencias de amistad, dul
zura y generosidad, mil veces mas peligrosas que los odios declaradas 
y los procedimientos ultrajosos. Amad y habéis cumplido con la ley: 
decía el apóstol S. Pablo fi sus prosélitos T Jesucristo dice expresa
mente: Loque os mandón que os améis unos.fi otros. ¡Y qué cosa 

. puede haber de mayor Ínteres para el hombre, que el conocimiento 
y la práctica de ,1o qué debe fi Dios; fi sí mismo y fi sus semejantes! 
ni autor í al hablar de tales objetos, se ha propumtn'la instrucción 
de la juventud en materias cuyo conocimiento debiera ser, un gene
ráis como es Indispensable pata la recta institución de las costumbres 
y de 1* conducta hunúna: y rio t ido de lácoosideraciun fuerte dé que 
codos los esfuerxus dé la filóiófía, unidos fi los dictámenes de la ra- 

. ron,:depravada.por la culpadei primer prevaricador, km siempre 
una valla eadeole para contener al hombre rn sus deberes i en apoyo 
de la misma taran y de la filosofía ha llamado la antorcha dé la re
velación , por la confitara que inspira la verdad una vex hallada por 
este beneficio oelestiriá En ella resplandecen las máximas saludable! 
del evangelio, tan,fáciles de obsetvar y tan conformes con los eter
nos díctámrnrs de la recta raran y de la moral, notificados yo al bom- 
bre en Já intimación de la ley natural. Y ha hecho la* ápucacfon de 
los textos evangélicos, especialmente ea arríenla* concernientes fi 
doctrinas morales de lo primera importancia, con Ja mira de que es- 
vas, corroboradas y santific^daa-con eltutimonlofie la palabra divi
na, adquieran mayor fúcrra de convencimiento en el espíritu y én el 
coraxon de los jovenes, fi quirnes princípalmeóte se dlrije ene 11b- 
bajo; con la idea y con la fundada riperanaa de que ni lectura pueda 
modelarlos y rectificarlos en su conducta moral y social por una con
veniente morigeración.

En Virtud de providencia del gobernador militar y político de la

8lata de Gfcdiaae ciu á Daña Margarita Butler, viuda de P. .Ricardo 
[cade., ó.fi quien U represente, p*ra que dentro de seis metes com- 

paretca en la escríbani, de guerra de dicha plata i oír la resolución 
de una Real órden , expedida a su imiancfa en cierto expediente que 
se siguió contra el expresado su marido) bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará perjuicio.


